
CARÁTULA DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO:  
CÉDULA PARA GIROS COMERCIALES, INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS, GANADEROS Y DE SERVICIOS. 

EXP. 05056 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS, ASÍ COMO LAS PÁGINAS QUE LA CONFORMAN: 
1 PAGINAS 

SECCIONES CLASIFICADAS:  
NOMBRE DEL PROPIETARIO RFC Y FIRMA DEL CONTRIBUYENTE DE RECIBIDO 

 
 
 

 
FUNDAMENTO LEGAL QUE SUSTENTE LA CLASIFICACIÓN  

ART. 106 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SÉPTIMO FRACCIÓN III DEL CAPITULO 
II DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO LA ELABORACIÓN DE VERSIONES 

PÚBLICAS; 116 FRACCIÓN I Y 120 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
 

RAZONES O CIRCUNSTANCIAS QUE MOTIVARON LA CLASIFICACIÓN:  
POR CONTENER DATOS PERSONALES DE PERSONAS FÍSICAS 

TITULAR: C. MAGDALENA CRISTINA MIXCÓATL JUÁREZ 
CARGO: DIRECCIÓN DE GIROS COMERCIALES 

DATOS DE LA SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DONDE SE APROBÓ LA VERSIÓN PÚBLICA:  

FECHA DE LA SESIÓN NÚMERO DEL ACTA 

TIPO DE SESIÓN: 

18/04/2022 CT/50/07/2022 
X ORDINARIA 

EXTRAORDINARIA 
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